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MINISTERIO IMS GOBIERNO 
CAPITULO 1» ' " " 

Congreso .Nacional, 
Cámara del Senado. 

Artícui» 1» P a r a cubrir las d ie tas de los Sena-
dores y los sueldos de los empleados de la Secre-
tar ía de dicha Cámara , en veinte d ias de sesio-
nes extraordinar lae , del 18 de oc tubre al 6 de no-
viembre del p resen te año, as í : 

P a r á g r a f o V Dietas de t re in ta y cinco Senado, 
res a diez pesos diar ios cada u n o . $ 7,000 „ .„ 

So<?i-©tai'ía. 
P a r á g r a f o Del Secretar io a 

$ 300 mensuales, en veinte d í a s . . 380 » . 
P a r á g r a f o 3» De dos S e c r e t a r l a 

Auxiliares a $ 250 mensuales cada 
uno, en el ruismo t iempo 3 a 3 3 3 

P a r á g r a f o 41' De dos Oficiales Ma-
yores a $ 150 mensua les cada uno, 
en el mismo t iempo 200 » . 

P a r á g r a f o 5« De dos Oficiales pr i -
meros a $ 100 mensuales cada uno, 
en e-1 mismo t iempo i 3 ' 3 3 3 

P a r á g r a f o 6" De diea y s ie te Es-
cr ibientes a ? 60 mensuales cada 
uno, en el mismo tiempo 680 . . 

P a r á g r a f o 7» De dos Por t e ros a 
40 mensua les cada uno, en el mis . 

rao tleanpo 6 3 83 
P a r á g r a f o 8» De seis Car teros a 

if 35 mensuales cada uno, en el mis- ' / 
mo t iempo i 4 ® « 

P a r á g r a f o 9» De dos Taqu íg ra fos 
a $ 100 mensuales cada uno, en el 
mismo tiempo 33 

P a r á g r a f o 10 . Del Habi l i t ado a 
$ 160 mensuales, en el mismo t iem-
po 108 

Cámara de Repi-osontujites. 

Artículo 2? Pa ra cubr i r las d ie tas 
de los Represen tan tes .y los sueldos 
de loe empleados de la Secretaría-
de dicha Cámara , en veinte días d e 
sesiones ext raordinar ias , del 18 de 
oc tub re al 6 de noviembre del pre-
sente año, as i : 

P a r á g r a f o 1» Dietas � d e -noventa 
y dos Represen tantea a $ 10 dia-
rios Gada uno, en veinte días , , . . . * M 0 0 

Secretaría. 
P a r á g r a f o 2"' Del Secretar io a 

$ 300 mensuales , en veinte d ías . . . 2 00 . . 

P a r á g r a f o 3» De dos Secretar ios 
Auxil iares a $ 2'50< mensuales ca-
da uno, en el mismo tiemipo . . . . 333 3'3 

P a r á g r a f o De cua t ro Oficiales 
Mayores a $ 150 mensuales cada 
«no, en el mismo tiempo . . . . . . . 400 ... 

P a r á g r a f o 5 ' De cinco Oficiales 
pr imeros a $ 100 mensuales cada 
uno, en el mismo t iempo 33i3 8-2 

P a r á g r a f o 6 ' Del Habi l i t ado a 
$ 160 mensuales , en el mismo t iem-
po . .: 108 86 

P a r á g r a f o 7» Del Director d e Ana-
les a $ 80 mensuales , en el mismo 
t iempo i 63 33 

P a r á g r a f o 8 ' De dos Rela tores a 
$ 100 mensua le s cada uno, en el 
mismo tiemipo . . - ; . . 133-33 

P a r á g r a f o 9? De veinte Escribien-
tes a $ 60' mensuales cada uno, en 
el mismo t iempo . . . . „ 800 

P a r á g r a f o 1 0 . De cua t ro P o r t e , 
ros a ¥ 40 mensuales cada uno, en 
el mismo t iempo 1 0 6 6 6 

P a r á g r a f o 11 . De diez Car teros , 
a $ 3® mensua les cada uno, en e l 
m i smo t iempo 233 83 

MINISTERIO B E L TESORO 

(CAPITULO 84 

Gastos varios. ¡ 
Artículo 911 . P a r a pa<gar al se-

ñor General J u a n Manuel I gua rán , 
por indemnización de per juicios , la 
suma reconocida a su f avor por sen., 
tenida de la Corte Suprema de Jus t i -
cia, coa fecha 24 d e abr i l de 1%20 65 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICA» 

CAPITULO 67 

Edificios nacional as. 

Artículo 739. Para dar eaapH-

m i é n t ó ' a ia-Ley. ,41, de 1920, por la 
cual ée a t i ende al' ensanche y refae- ! 
ción del Colegio de- San Bartolomé.; . . 1 

Artículo 73-8. P a r a construcción, � 
conservación y reparación de los de-
más edificios nacionales . . . . . "40,000 . . 

PODER EJECUTIVO 

Suma to ta l . . . . . . . $ 115,00(2" 49 

Dada en Bogotá a t res de noviembre de mil no-
vecientos ve in t iuno . 

El P res iden te del Senado, C a r l o s JAJIAMILLO 
ISAZA—El Pres iden te de la Cámara de Repre-
sentantes , Jesús PERILLA V.—El Secretar io del 
Senado, Julio D. Portocarrero—El Secre tar io de 
la Cámara de Representantes , Femando Restrepo 
Briceño. 

Poder E jecu t ivo—Bogotá , noviembre 9 d e 1921 . 

Publ íquese y e j ecú tese . 

MARCO F I D E L SÜAREZ—El Ministro d e Obras 
Públicas, encargado del Despacho del TesoVo, Es -
t eban JARAMILLO. 

DOCUMENTOS relacionados con las renunc ias del 
Gabine te Ejecut ivo, y contestación a e l las . 

Lfts ' suscr i tos , ' miembros" de l ' Gabine te Ejecut i -
vo; de jamos constancia en el' ac ta d e eete día, de l 
'p rofundo reconocimiento ' de qué somos deudores 
al Excelent ís imo señor don Marco F ide l Suárez, 
Prós ' ideúte 'de la República, no sólo ipor el a l to ho-
nor q u e nos discernió l lamándonos a colaborar 
con él, s ino por la manera de fe ren te y cabal lerosa 
como ha procedido eti sus relaciones con el Mi-
nis-terioi d e la s incera convicción q u e tenemos de 
que todos los actos d e tan I lus t re Mandatar io h a n 
sido inspirados en un al t ís imo concepto d e los 
intereses gpnpyales; .de . la a d m i r a c i ó i ^ u o nos cau-
sa la p rueba que h a dado de abnegación, pa t r io-

� tierno y magnanimidad a l deponer el mando su-
premo de la Repúbl ica tan p ron to como ha creído 
que su presencia en el Gobierno puede dif icul tar , 
en momentos d e canden te lucha política, la solu-
ción d e grave» problemas nacionales ; la repro-
bación que nos merecen los a taques de que ha 
sido víctima él q u e es uno de los h i j o s más es-
c larec idas : d e Colombia; los votos fe rv ien tes que 
f o r m u l a m o s por su bienestar , y la sat isfacción in-
tensa que ños causa el ver que h o y ' mismo em-
pieza a cumplirse en la conciencia nacional u n a 
jus t í s ima reacción en favor de quien h a consa-
grado su vida y sus ta lentos al servicio de la Pa-
t r i a , 

Arfstóbolo Archila—h. García lOrtíz—Pomtponio 
Gnzmán—Edaardo Restrepo Sáeaus—Estebata Ja-
ramill©-—Jesús del Corral. 

Bogotá, noviembre 8: 1921 

Excelentís imo señor don Marco Fidel Suárez» Pre-
s idente d e la Repúbl ica . 

Excelent ís imo señor : 

E n el momento en q u e Vues t ra Excelencia s e 
s e p a r a - d e la Pres idencia d e la Repúbl ica por un 
acto tan patr iót ico como l iberal , debemos pre-
sen ta r a Vues t ra Excelencia renuncia de l cargo de 
Mini&tro» del Despacho Ejecut ivo , con q u e nos 
honró, y man i f e s t a r a Vues t ra Excelencia la pro-
f u n d a g ra t i t ud que s i empre abr iga remos por ha-
bernos tenido a su lado como sus colaboradores 
inmedia tos en t a n elevado puesto, p a r a cuyo des-
emipeño nos sirvió s i empre d e luz el cr i ter io de 
Vues t ra Excelencia Inspirado en el más p u r o pa-
t r io t i smo . 

Tenemos el honor d e suscribimos- de Vues t ra 
Excelencia, respetuosos servidores y compatr io-
tas, 

Aristóbulo Archila—h. García Ortiz—Pomponio 
Gozmsui—Eduardo Restrepo S&emz—S5steba¡a 3ar 
ramillo—Jesús del Corral. 

Presidencia de la República—'Bogotá, 10 d e no~ 
v iembre de 1921 . 

Vista» l a renuncia an t e r io r y la manifes tación 
que los señores Minis t ros del Despacho Ejecu t i -
vo ee h a n dignado hacer en el ac ta de la sesión 
del Consejo de Gobierno correspondiente al 8 
del mes en eureo, se resuelve; 

Acéptase la renuncia q u e de los Ministerio® res-
pectivoe k a » s»raaenteulo loe seffloras t o e t o r Arfe-

. tóbalo Arehi la , doctor Laureano García Ortte,-tÍK}C. 
t'oV Pomponio Guzmán, doctor E d u a r d o Restrepo 
Sáeñz, doctor Es t eban Jaramillo- y doctor ¡íesúB» 
del Cor r a l . . ' 

Reconócensfe con especial g ra t i tud lo-s- servicios 
que en esqs pues tos h a n p r e s t a d o ellos a Ja Na-
ción y al Gobierno, med ian t e la aplicación de sus 
facultades, y de su pa t r io t i smo al estudio y reso-
lución d e loa impor tan tes asuntos que han estado 
a su cargo, en" es ta difícil época d e la Adminis t ra-
ción P ú b l i c a . . v 

El suscr i to agradecerá para s iempre los acto® 
de ve rdadera amistad y las pa lab ras d e generoso-
apoyo con que lo han auxil iado sus colaborado-
res, en una f o r m a tan noble de su pa r t e como 
digna del reconocimiento del favorec ido , ; 

Comuniqúese y publ íquese . 

MARCO F I D E L BUA3WZ 

u— 

Bogotá, noviembre 7 d e 1931 

Excelentísimo señor Pres iden te de la República 
S . M.j 

Habiendo resuel to Su Excelencia separarse del 
puesto d e Pres iden te de la República, tengo el 
l ioasr d e pj-es«Bta-r- a-Su*Excelencia-renuncia ' Irre-
vocable del empleo de Secretar io , con el cual ee 
dignó hon ra rme al i naugura r su Administración,.; 

Creo -ser ésta la ocasión opo r tuna pa ra decla-
r a r a Su Excelencia que en mi honrada opinión, el 
Gobierno que Su Excelencia ha presidido, lia ai-
do uno d e los más aus te ros y honrados que ha te-
nido la República desde su fundac ión . El t iempo 
le h a r á la debida jus t i c ia . 

Doy -a -Su -Excelencia"las graserias p o r ' el inmere-
cido hcr.or fjue se sirvió d ispensarme al l l amarme 
a colaborar a su lado como modesto pero leal su-
bal terno, y puede Su Excelencia en todo t i e m p o 
contar COn'ínl h t imi lde 'y fiel a m i s t a d . - - - ; 

Con sen t imientos de la mayor consideración, m e 
es g ra to suscr ibi rme de Su Excelencia, muy «ten-
tó servidor, 

� Gerardo INiierio 

Presidencia de la Repúbl ica—Bogotá , noviembre 
ÍÓ de ' 1 9 2 1 . 

Vista la renuncia an te r io r y a tendiendo a »u 
cond i c ión -de . i rrevocable,� «e íosuelve - aceptar la , 
aunque con verdadera pena, pues el seüor doc tor 
Puleció ha sido pa ra el suscri to, d u r a n t e más de 
t res años, un auxi l iar eficaz y un eompaiíero ani-
m a d o - d e verdadero- in terés por el Gobierno y d e 
amis tad personal hacia el encargado del Poder 
Ejecut ivo, quien por esto le t r i bu t a el debido re-
conocimiento j un to con las. p ro tes tas de la g ra t i -
tud m á s cons t an t e . ( 

Comuniqúese y publ íquese . ¡ 

, M 4 3 C Q F I D E L SUARJEZ 

DECRIETO n ú m e r o 1289 de 19-21 (noviembre 11 ) , 
por 'eVcuáf s e ' n o m b r a n Ministros- del Dcapadho 
E j e c u t i v o . 

' $1 .pr imer . Djegiguada ©Margado dal Poider E je -
cutivo, en uso d e sus facu l tades constitucionales1, 
decre ta : J 

Nómbrase Ministro de Gobierno al eefior doc-
tor Miguel J iménez López; 

MJtiisíro d e Relaciones Exter iores , al señor doc-
tor iC,arlos A . Urue ta ; 

5 U n i s t r o . d e Hacienda, al señor doctor Miguel 
Arroyo Diez; 

Ministro de Guerra , al señor doctor Aristóbulo 
Archi la ; 

Ministro - de- Instrucción Pública, a l ' señor Ge-
nera l Al f redo Vásguez Cobo; 

Ministro d e Agr icu l tu ra y Comercio, a l se-ñor 
doctor En r ique Olaya H e w e r a ; 

'Min is t ro d e Obras Públicas, al señor doctor Ne-
mesio Camacho, y ' > 

Ministro del Tesoro, al señor General Ped io J.,' 
Berr ío f , 

Comuniqúese y publ íquese . 
D a d o en Boigotá a 11 de noviembre de X921. 

JORGE HOLQOTN 

CARTA dir igida al Bxieelientísimo señor Pres i -
d e n t e d e la Repúbl ica . i 

Consulado General de Colombia—Buenos Airee—' 
Maipú, SS7 V. T . 49<02, A v . — O c t u b r e 1 ' d e 
1 9 2 1 . 

Excéle&tísi'mt)' steño'r' doa», "Márcó Fidel Sw&réz. ; 

' Bogotá.-
Excelencia: ¡ 

En este Consulado ee ha recibido hoy «1 M&a -
saje de Vuestra Bxeelencia al Congreso Naofemat 
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en en? sesiones de este año, y éste tan Importan-
te documento lo hemos leído aquí con el más vivo, 
in terd i y patriótica satisfacción, 
, Hace diez .años viviendo en Londres, y cuando 
Mr'.-IAoáy GeorgB'no-era conocido-como la gran.: 
de personalidad que el tiempo y las circunstancias 
¡se han encargado de realzar y difundir , indicaba 
este servidor vuéstro, a los amigos colombianos 
de paso por aquella ciudad, ía conveniencia de 
llevar tan hábil estadista,» orientar nuestras finan-
zas en la técnica moderna . Las iniciativas que él 
.ponía en,práct ica, como los gravámenes a la pro-
piedad raíz, a las herencias, a la renta, y a los 
capitales en el extranjero, me hacían pensar en 
lo a jeno ¡de nuest ras mente» a contribuir a la se-
guridad y desahogo del Es tado . Jamás podrá núes-
t ra Hít-cienda Pública desempeñar su cometido se-
gún las exigencias nacionales con presupuestos ab-
solutamente inadecuados. Nuestro presupuesto es 
tan mosquino, que el grito de la propaganda polí-
tica: "¿dónde está la p la ta?" no produce en nues-
tro espíritu violencia alguna; en cambio trae un 
dejo de miseria y de incomprensión. 
..�Mis anhelos patrióticos de tan lejanos días caían 

en los oídos de mis paisanos como el ruido extra-
ño y sin sentido de un anglotfiUsmo atávico que no 
valía la pena s de comentarse. Ya comprenderá 
Vuestra Excelencia lo grato que me es hoy ver 
que del elevado'puesto que con táñta jusíiciá"'ocu-
páis, y desde donde podéis mejor medir las gentes 
y sus capacidades, aconsejáis una misión orga-
nizadora como la que lian tenido Ohiña, Persia, 
el Egipto y tantos otros países de más recursos 
que el nuéstro, con una estimación propia tan 
intensa como la nuéstra, y de una civilización an-
tigua como el mundo . Ojalá que de maestro tan 
grande y de tan ,gran patriota escuchen los colom-
bianos el saludable consejo. � 

Confío y daseo quo en estos momentos tan so-
lemnes para la vida y prosperidad de Colombia, 
continuéis "al f rente de sus ¡destinos políticos,y ter-
piinéie vos mismo lo que habéis empezado con 
tanta sabiduría y patr iot ismo. 

De Vuestra Excelencia con mi mayor aprecio, 
atento, seguro servidor, . . . . 

' Guillermo Ospina 

MINISTERIO DE GOIHHRNO 

XJB.CRSJTO ¿úmeVo 12,71'ele'Í9Srt' (lO dé nóviem-
' bre) f ' .}por el "cuati se concede una Ucencia, se' 

aceptan unas renunciáis y se hacen unos nom-
bramientos en el ramo, do. Correos. 

E! Presidente d'e la República de 'Colombia, en 
uso .de sus facultades legales, decreta: 

Artículo Concédese la licencia solicitada por 
el señor Víctor Lorenzo Garzón B . , para sepa-
rarse por el término de sesenta días renunciables, 
a contar del 1 ' del presente en adelante, del pues-
to de Anotador "de la Oficina Central del Depar-
tamento de Correo Urbano de la Administración 
General, ' y nómbrase en su reemplazo durante ' 
este tiempo, al meritorio del mismo Departan»;»-
to, señor Pablo- 13. Pinzón. 

Articulo '¿v Acéptase la renuncia presentada por' 
el señor Bonaldo A. júu'io-s, del puesto de Guar-
da- de la Administración de Correos" de Zambra-
no (Bolívar), y nómbrase en su reemiplazo al se-
ñor Cartea J . Giacomello-. _ . 

Artículo 3» Acéptase la renuncia presentada por 
la señora Máxima de Escobar," del puesto de Ad-
ministradora de Correos de J3abuya.ro (Meta), y 
nómbrase en su reemplazo al señor Leonardo Es-
cobas1. 

Artículo 4« Por no haber ocupado oportunamen-
te el puesto de Ayudante de la Administración' 
ele iCiOrmw de A.mbalema la señorita Ursula Prie. 
to. cumplida la. licencia que, se le concedió, nóm-
brase en su reemplazo al señor Alejandro Os-
pina . 

Cosiuníquese y publíquese. 

Dado en. Bogotá a 10, de noviembre de 1921. 

MARCO lflDHL SUAREZ—El Ministro 'de Go-
bierno, At'i.stóbulo AltCHILA. 

DECRETO número 1272 de 19 2J. (10 de noviem-
bre) , por el cual se hacen unos nombramientos 
en e! ramo de Correos. 

El Pres idente de la República de C'olombia, en 
uso de sus facultades legales, decreta: 

Artículo único. Nómbrase a los señores Andrés 
M&ria Fa ja rdo y . Pedro* Fa-jardo, Administrador 
Subalterno de Correos y Ayudante, respectivamen-
te.^ de» la población .de--Ch-iquinquirá (Boyacá), en 
reemplazo de la señora Virginia Méndez de Fe r -

nández, y señorita Ri ta Isabel Fernández, en su 
o rden . ' . 
. Cotauniquese y publíquese. 

Dado en Bogotá a 10' de noviembre de 1921. 

MARCO FIDEL SUAREZ—El Ministro de Go-
bierno, Arlstóbulo ARCHILA. 

DECRETO número 1273 de 1921 (10 de novíeni-
, bi-e), por el cual,jse deroga el número 2062 de 

18 de noviembre de 1920, que dicta algunas dis. 
posiciones en el ramo de Pr is iones . 

El Presidente de la República de Colombia, en 
uso de sus facultades legales, decreta: 

Artículo único. Desde la fecha del presente, 
Decreto queda derogado el número 2062 de 18 
de noviembre de 1920, por el cual se dictan al-
gunas disposiciones" en el ramo de Pris iones. 

Comuniqúese y publíquese. ' 

Dado en Bogotá a 10 de noviembre de 1921 . 

MARCO FIDEL SUAREZ—-Ei Ministro � de Go-
bierne, A-eistóbulo AROHILA. 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO número 1274 de 1921 (10 de noviem-
bre) , por el cual se hacen varios nombramien-
tos en el Servicio Consular . 

El Presidente de la República de Colombia, en 
uso de sué facultades legales, decreta: 

Hócense los . siguientes nombramientos en el 
Servicio Consular: � ' .. � 
/-Cónsul de Colombia en Saint Nazaire (Repú. 

blica Francesa) , al señor don Carlos Tamayo, con 
el sueldo mensual de trescientos cincuenta pesos 
( I 350), y la suma d e cien pesos (�$ 100) mensua-
les para gastos de local y útiles de escritorio-. 

Cónsul de Colombia e n ' Génova (Reino de 
I ta l ia) , al señor doctor Eduardo Guzmán Espon-
da, con el sueldo mensual de doscientos pesos 
($ 200), y la suma de cincuenta pesos ($ 50) 
mensuales para gastos de local y útiles de escri-
tor io . -

C ó n s u l ' ^ Colombia en Filadelfia {Estados Uni-
dos de Aniérica), al señor Ricardo Galvis, con si 
suéldo íriénsual de ciento veinte pesos ($ 120) , 
y la suma de cien pesos ($ 100) mensuales para 
gastos dé local y útiles de escritorio. 

Cónsul Q-eneral, de Colombia en La Habana (Re. 
pública de , Cuba,), al señor don. Eduardo G. ,d4 
León, cop el sueldo mensual de doscientos pesoé 
($ 200),' y la suma de cincuenta pesos ($ 50) 
mensuales ociara gasfegs de.:.lQ«a,i yiútiles.-de sseíi-} 
tOriO. ^ ^ ,; .,; -, _ jí"..'--¡! 

Cónsul "de, Colombia1 en .Tulcán («épüblica - del-
Ecuador) , ' al señor don Horacio Galindo, con el 
sueldo mensual de cien pess ($ 100), y la suma 
de cincuenta pesos ($ 50) mensuales para gas. 
tos de looal y úti les de escritorio. 

Comuniqúese y publíquese. 
Dado en Bogotá a 10 de noviembre de 1921. 

MAR-GO F t D S L SUAREZ—El Ministro de Re-
laciones Exteriores, L. GARCIA ORTIZ. 

DE-CRETO nlimero 1275 de 1921 (10 de noviem-
b r e ) , por el cual se complementan unos viáti-
cos en el Servicio Diplomática. -

E l P m d d e n t é de la República de Colombia, en 
uso de sus facultades legales, decreta: 

Asígnase al señor doctor José Eustasio Rivera, 
Secretario de la Emba jada de Colombia en el Pe-
rú y Méjipo, la suma d'e cuatrocientos pesos 
{$ 400) como completo de sus viáticos de regreso 
al país . 

"Comuniqúese y publíquese. 

Dado en Bogotá a 10 de noviembre de 1924. 

MARCO FIDEL SUAREZ—El Ministro de Re. 
laciones Exteriores, L. GARCÍA ORTIZ. 

DECRETO número 1276 de 1921 (10 de noviera, 
bre) . sobre repatriación de los restos de un 
ilustre colombiano. 

El Presidente de la República de Colombia, en 
uso -de sus facultades legales, y considerandos 

Que por la Ley número i de 1911 (17 de agos-
to) , se ordenó la repatriación de los restos del 
señoir-doctor Carlos Arturo Torres, y- � » 

Que habiendo corrido ya el tiempo necesario 
para dar cumplimiento a esa disposición legal, 
en honra, de un colombiano ilustre, que consagró 
á nobles y patrióticas tareas lo mejor de su corta 
vida1, logrando que su nombre se pronuncie, con 
admiración' en su Pat r ia y fué ra de ella, decreta* 

Articuló 1" Procéidase a la gestión necesaria 
ante el -Gobierno de Venezuela para la, repatria-
ción -de' los restos -del Minis t ro de Colombia, fa-
llecido en Caracas el 13 de julio de 1911 . 

Artículo 2« Los gastos que ocasiona esa repa-
triación serán imputados al artículo 299, capí, , 
tulo 24<, del Presupuesto vigente , ¡ 

Comuniqúese y publíquese. 
Dado en Bogotá a 10 de noviembre de 1921 . 

MARCO FIDEL SUAREZ—El Ministro de R<* 
laciones Exteriores, ' L. GAROIA ORTIZ. ' 

MINISTERIO DE HACIENDA 

DECRETO número 1277 d e 1921 (noviembre .10), 
por el cual se hace un nombramiento . 

El Presidente de la República de Colombia, en' 
uso de sus facultades legales, decreta: 

Artículo único. Nómbrase en interinidad Ofií 
cial Escribiente de la Dirección General de Es«i 
tadística Nacional, al señor Eliecer Gamboa, mien. 
t ras dura la licencia de sesenta días renunciables 
que se le ha concedido al t i tular, señor Luis E,i 
Gamboa . 

Coniuníquese y publ íquese. , ¡ 

Dado en Bogotá a 10 de noviembre dé 192-1. . 

MARCO FIDEL SUAREZ—El Ministro de Ha-i 
cienda, Po«i¡poiiio GUZMAN, ( 

DEClRETO número 1278 de 1921 (noviembre 10), ' . 
por el cual se hace un nombramiento . 

El Pres idente de la Reipública de Colombia, en' 
uso de sus. facultades legales, decreto: 

Artículo único. Nómbrase, en propiedad, Je fe 
del Resguardo de la Aduana de Barran-quilla, al 
señor don Gabriel Colmenares. 

Comuniqúese y publiques©. ,' 

Dado en Bogotá a 10 de noviembre de 192'1. 

MARCO FIDEL SUAREZ—El Ministro de Ha-I 

cienda, Poinponio GUZMAN. 

EXTRiACTO de las sentencias dictadas por el Juz-
gado de Rentas Nacionales de Tumaco (artícu-í 
lo 153 de la Ley 85 de. 1915), el 2a de febrero 
y el 4 de marzo del corriente año, respectiva, 
mente , 

. Juan D . Vargas: estado, soltero; religión, c&< 
tólico, apostólico, romano; naturaleza, Ecuador; 
vecindad, Tumaco; clase el el fraude, 1 c | . misce* 
lánica; lugar de ejecución, Tumaco; pena tnvpucw 
ta, decomiso. , 

Jeremías GirtSñ: estítdo, "soltero; religión, cató» 
lico, apostólico, romano; naturaleza, 1 Colombia; 

' vecindad, Ecuador; clase del fraude, 400' ldlos do 
cacao; lugar de ejecución, Tumaco.; pena impues. 
ta, decomiso. , i 

< � Tumaco, 30 de septiembre de 192íl. ¡ 

El Juez-, Samuel T o r r e s — S e c r e t a r i o , Víctoí 
Calonge G , < 

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 

DECRETO número 1279 de 192,1 (noviembre 10)4 

por el cual se dispone hacer un gasto en la, 
Escuela Normal Central de Insti tutores, y s<} 
señala la imiputación que debe dársele . . 

El Presidente de la Reipública de Colombia, ett 
uso de sus facultades, y con&fólevando: > 

Que el a l fombrado del locutorio de la Escuela 
Normal Central de Inst i tutores se halla en com-
pleto esta/do de deterioro hasta el punto de ha* 
cerse urgente su renovación, y 

Que corresponde al Gobierno proveer a esta, 
apremiante necesidad toda vez que el plantel en 
referencia t iene carácter nacional, decreta: 

Autorizase al Reverendo Hermano Director dé 
la Escuela Normal Central de Institutores, para, 
que proceda a hacer renovar el alfombrado en el 
locutorio del establecimiento a su cargo, por u4 
costo hasta de sesenta pesos (f 6 0 ) . 

Esta erogación se imputará a la part ida de gas*, 
tos extraordinarios e imprevistos del Ministerio da 
Instrucción Públ ica . 

-Comuniqúese y publíquese. 

Dado en Bogotá a 10 de noviembre de 192'1. i 

MARjC.O F I D E L S U A R E Z — E l Ministra de Ins. 
trucción Pública, Eduardo HK8TRKPO 8AKNZ. , 

DECRETO número 1280 de 1921 (noviembre 10) , 
por el cual se aprueba, otro del Inspector de 

- Instrucción Pública de Tier radent ro . 

El Pres idente de la República de Colombia", eaj 

uso de sus atribuciones, decreta: 

Apruébase el siguiente. Decreto, expedido pop 
el señor Inspector de Instrucción Pública del Te. 
rri torio Nacional de Tierradentro: 


